
 

 

 MENDOZA, 19 de diciembre de 2024 
 
 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 36198/24 caratulado: “María Gabriela 
GUEMBE - Comité Académico de la Maestría en Interpretación de Música 

Latinoamericana de los siglos XX y XXI S/ Solicitud aval institucional para la siguiente 
actividad: El Conversatorio – Concierto se denomina Desde adentro: el poder creador 
de la mujer,” 

 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que dicho evento contará con la presencia de la Dra. Adriana VERDIÉ, 
compositora musical, quien se formó en esta casa de estudios y que luego continuó su 
perfeccionamiento en la Universidad de California en Berkeley, Estados Unidos, donde 

ejerce la docencia como emérita en Teorías y Composición, en la Universidad del Estado 
de California, Long Beach. 
 

 Que esta actividad de extensión podrá ser considerada importante para el 
desarrollo de las Maestrías en Interpretación de Música Latinoamericana de los siglos 
XX y XXI. 

 
 Que el presente Conversatorio – Concierto se denomina “Desde adentro: 
el poder creador de la mujer” y se interpretará y dialogará acerca de las 

composiciones de la Dra. VERDIÉ y contará con la participación de la Mgter. Adriana 
FONTANA, profesora en Letras y escritora. 
 

 La opinión favorable de la Dirección deCarreras Musicalesy de Secretaría 
de Investigación y Posgrado. 
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Investigación y 
Extensión y a lo acordado por este Cuerpo en sesión plenaria del día 19 de noviembre 
de 2024, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-Autorizar la realización del Conversatorio-Concierto denominado “Desde 
adentro: el poder creador de la mujer”, organizado por Dra. Mariela NEDYALKOVA 

y la Mgter. Andrea YURCIC y que se llevó a cabo el día VEINTICINCO (25) de 
noviembre de 2024, en las Carreras Musicales de esta Facultad. 

 
ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3º.-Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
 

 
RESOLUCIÓN N° 329 
 

 


